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DrREccróN REGToNAL DE TRANSPoRTES y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año dcl Biccntcnario, dc la consolidación de nuestra lndependencia
y de la conmemoración dc las batallas dc Juni¡r y Ayacucho"
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RnsolucróN DTRECToRAL REGToNAL

N' 3 44 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 2t;. i124

VISTO;

El lvlemorando N' 696-2024-GRA,/GG-GR|-DRTCA. de fecha 26 de
d¡c¡embre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo'191'de la Constituc¡ón
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de
autonomía PolÍtica y Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa,
técnica, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, con la flnal¡dad de garantizar el normal desarrollo de las actividades
programadas, el Titular de la Entidad mediante Memorando N" 696-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA,
de fecha 26 de dic¡embre de 2024, ha visto por conveniente DESIGNAR al lng. ROBER
ALBERTO ROQUE SANDOVAL en el cargo de Supervisor del Programa Sectorial l, en la Plaza
N" 0062 del CAP, CAP 056 de la Unidad de Equipo l\4ecánico, de la Dirección Reg¡onal de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, qu¡en cuenta con el perfil requerido para asumir
dicho cargo, con el Nlvel Remunerativo F-2, a paft¡ de la fecha de expedición de la presente
resolución; para que cumpla con Ias funciones específicas de acuerdo al Manual de Organización
y Funciones (MOF); y con derecho a percib¡r la remuneración y demás beneficios acorde al cargo
desig nado;

Que, según el artÍculo 12" del Decreto Supremo N' 005-90-PCl\4 "
Reglamento de la Ley de Bases de lal Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector
Público, estabiece que la conflanza para los func¡onarios no es calificativo del cargo sino
atribuible a la persona por des¡gnar, tomando su idone¡dad basada en su versación o experiencia
para desempeñar las func¡ones del respectivo cargo"

Que, de conformidad con el artículo 77" del Reglamento de la Ley
de la Carrera Admin¡strativa, aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, "/a
des¡gnación conslste en el desempeño de un cargo de responsab¡lidad direct¡va o de
conf¡anza por dec¡s¡ón de la autoidad competente en la misma o d¡ferente ent¡dad; en este
último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentim¡ento
del serv¡dor. Si el des¡gnado es un servidorde carrcra, al témino de la des¡gnación reasume
funciones del grupo ocupacional y el nivel de carrera que le corresponde en la entidad de
origen";
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 3 44 -2024-GRNGG-GRr-DRTCA.
AYacucho, 12 0 i,i: ?!24

Que en referencia a la Ley N'31419 y su reglamento son las
disposiciones que garantizan la idoneidad de los funcionarios y directivos públ¡cos en el
Perú.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO, la asignac¡ón
al serv¡dor Richard Douglas Arce Peña con la Resolución N' 402-2023-GRA/GG-GRI-
DRTCA, de forma temporal las funciones del cargo de Supervisor de Programa Sectorial l,
plaza CAP 062, PAP 056, Nivel Remunerativo F-2, de la Unidad de Equipo Mecánico de la
Dirección de Administracion de la DRTCA, en adición a sus funciones, de la Dirección de
Administración, en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho,
dándole las gracias por los servicios prestados

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir de la expedición de la
presente Resolución at lng. ROBER ALBERTO ROQUE SANDOVAL, en el cargo de
Supervisor del Programa Sector¡al l, en la Plaza N'0062 de¡ CAP, PAP 056, de la Unidad de
Equipo l\4ecánico, de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho, en
la Plaza N' 138 del CAP 0062. y 056 del PAP, N¡vel Remunerativo F-2, con las atribuciones y
responsab¡lidades inherentes al cargo, y con derecho a perc¡b¡r los benef¡cios que por ley
corresponde

ARTICULO SEGUNDO.- - NOTIFICAR , la presente Resolución al
func¡onario mencionado en el Artículo Primero de Ia presente resoluc¡ón e instancias
pert¡nentes de la Entidad, con las formalldades señaladas por Ley

REGíSTRESE, coMUNíQU E Y ARCHíVESE.
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